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VISTO
La Carrera de Especialización en Psicología Clínica que ha sido aprobada 

por el Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Psicología en su Resolución 
N° 428/2010 y por el Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Córdoba en su Resolución N°37/2011; y,

CONSIDERANDO

Que en el Artículo N°52 del Reglamento de la Carrera de Especialización 
en Psicología Clínica se establece el procedimiento de presentación del Proyecto 
de Trabajo Final por parte de los alumnos de la citada Carrera,

Que el Comité Académico de la Carrera de Especialización en Psicología 
Clínica asigna el Tribunal al Proyecto de Trabajo Final presentado por la Lie. 
Andrea Cesano DNl: 34184862,

Que la Secretaría de Posgrado ha tomado conocimiento de lo actuado por 
el Comité Académico de la Carrera de Especialización en Psicología Clínica 

Por ello,
LA PECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

R ES U E LVE:

Artículo 1o: Desígnese como miembros del Tribunal de Proyecto de Trabajo Final 
de la Carrera de Especialización en Psicología Clínica según el siguiente detalle:

ALUMNA TEMA DIRECTOR MIEMBROS DEL 
TRIBUNAL

Lie. Andrea 
Cesano 

DNL34184862

/

La
representación 

social de la 
parentalidad y 

las
problemáticas 
en la infancia

Lic.Alejandra
Morbidelli

Mgter. Elizabeth Jorge 
Lie. Cecilia Rubio 
Esp. Aurora Valentini

Artículo 2o: Protocolícese, publíquese, comuniqúese y archívese.


